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CArí. z.°, Titulo preliminary del Código Civil.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han de 
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editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 9 de Abril de 1839.)
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Num. 4160.
Núm. 499

Gobierno Civil.
Por el Ministerio de la Goberna- 

nación se comunican á este Gobier
no los teletramas siguientes:

Madrid, 24 á las 4*45 i.
Subsecretario de Gobernación á 

Gobernador civil.
Estando verificándose en Barcelo

na en la mañana de hoy en la Gran 
Vía el desfile de la gran parada esta
llaron dos petardos á los pies del ca
ballo que montaba el general Martí 
nez Campos, hiriendo á éstelevemen- 
te en un muslo y ocasionándose al 
caer del caballo una contusión en el 
hombro derecho. El caballo resultó 
con ambas manos deztrozadas. Han 
sido también heridos levemente en la 
clavícula derecha el ayudante del 
general Sr. Bustos, grave un guardia 
civil en un muslo y leves dos agen
tes de orden público. Ha sido deteni
do un individuo á quien los agentes 
y un teniente de la guardia civil vie
ron arrojar uno de los petardos. El 
general fué conducido al palacio de 
la capitanía y continuó el desfile ha

biéndose dado repetidos vivas á 
SS. MM. por el inmenso gentío que 
presenciaba el paso de las tropas. 
Este es el texto del despacho recibi
do de Barcelona y constituye la ver
dad del hecho criminal de que se 
trata.

Madrid 24 á las 7l40 n.
Ministro de Gobernación á Gober

nador.
Ampliando detalles de lo ocurrido 

en Barcelona. Participo á V. S. que 
á las doce y media al verificarse el 
desfile, un conocido anarquista arro
jó dos bombas explosivas delante 
del general Martínez Campos, pro
duciéndole herida leve en el muslo 
derecho y causándose contusión en 
el hombro al caer del caballo. El 
ayundante Sr. Busto resultó contuso 
clavícula por pedazo bomba. El ge
neral Castellví herido muy levemen
te, un gardia civil herido gravemen
te fallecido después, dos guardias 
seguridad y un guardia civil heridos 
levemente. Hay varios paisanos he
ridos también levemente. El preso 
manifestó ser autor del hecho. El 

general Martínez Campos asistió a 
la inauguración de un congreso li
terario.

Los qué he dispuesto se publiquen 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los habitantes de esta 
provincia.

Palma 25 Septiembre de 1893.
El Gobernador,

Victoriano Guzman.
Núm. 500

Orden público.—Circular.—Encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia civil, Vi
gilancia y dependientes de mi autoridad 
la busca y captura de los presos, cuyos 
nombres y señas á continuación de esta 
circular se detallan y caso de ser habidos 
serán puestos á disposición de este Go
bierno.

Palma 2o Septiembre 1893.
El Gobernador,

Victoriano Guzman.
Nombres -y señas.

l .° Juan Bautista Blandí, fugado de la 
cárcel de S. Sebastian el 18 corriente, tie
ne pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz, cara y boca regulares, barba pobla
da y colo- sano.

2 .° Víctor del Campo y de la Peña, 

fugado de la cárcel de Almodobar de 
Campo el 13 del actual, tiene 25 años 
soltero, natural de Miguel Turra, estatura 
regular, delgado, abultado de cara, con 
barba y bigote recortado, color castaño 
claro, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
viste pantalón de lana oscuro con rayas 
blancas, chaleco de piel de ternera con 
pelo por fuera color castaño, botinas cla
ras, en mangas de camisa y sin sombrero 
ni gorra.

Núm. 501

AYUNTAMIENTO DE BUGER
En el sorteo verificado por el Ayunta

miento en sesión de veinte y seis Agosto 
último, para el nombramiento de los aso
ciados al Ayuntamiento que con este han 
de constituir la Junta municipal que ha 
de actuar en el actual año económico, han 
resultado elegidos los Señores siguientes: 
D. Antonio Pons Capó.

Jaime Capó Pascual.
Miguel Capó Capó.
Miguel Torrens Siquier.
Miguel Siquier Pericás.
Martin Capó Femenia.
Lorenzo Pascual Capó.
Nadal Payeras Payeras.
Antonio Siquier Villalonga.

Buger 22 Septiembre 1893.—El Alcal
de, Pedro J. Mercant.

Núm. 502 PROVINCIA DE LAS BALEARES.
ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Julio último:

PUEBLOS

____GRANOS. CALDOS- CARNES. ^PAJA^
De trigo. De cebadaTrigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos , Arroz. Aceite. Vino. Aguard.6® Carnero. Vaca. Tocino.

cabezas de Partido He c t ó l it r o s . Kil o g r a mo s . Lit r o s . Kil o g r a mo s Kil ó g r a mo s .

Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.
—
Ptas. Cts. Ptas. Cts.\Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.\Ptas. Cts. Ptas Cts. Ptas. Cts

Ibiza............................ 2O‘OO 10'00 > > ’ 0'70 0'40 1*25 0'40 1'30 i‘6o 2'00 1'40 0'06 o‘o6
Inca............................ 23*00 10'25 » » O‘5O 0'50 1'13 0'15 o‘6o 1*50 > » 0'03 »
Mahón........................ 25'00 I3‘25 » 16'50 0'53 0'50 1*25 0'50 0'70 i‘75 i‘75 » o'n o 'ii
Manacor . . . . . . 22'30 10'25 » l6‘22 o*45 0*47 1'28 0'06 o*45 1'28 > » 0'06 o‘o6
Palma........................ 25‘25 12'50 22'50 23‘75 o‘44 0'52 1'33 o*45 1'13 1'87 1'69 r86 0'07 o'oS

To t a l e s , . , . H5‘55 56-25 22*50 56-47 2'62 2*39 6'24 1'56 4'18 8‘oo 5*44 3*26 o*33 0'31

Precio-medio general en la ■
provincia........................... 23'11 11*25 22'50 18'82 0*52 0'48 1'25 0'31 0'84 i‘6o i ‘8i I‘É3_ 0'07 o‘o8

Palma 26 de Septiembre de 1893.—El Secretario del Gobierno, Rafael González Atañó.—V.° B.°—El Gobernador, Victoriano Guzman.

HECTÓLITROS

Pesetas. Cts.
LOCALIDAD

Tr ic o / Precio máximo. . . 1RIG0. . .< Idemmin¡mo_ . . 25'25
20'00

Mahón 
Ibiza

r*TRAnA / ídem máximo.. , .Ce b a d a . Id e m mjn imo . , . 13'25
10'00

Mahón 
Ibiza

C ) Habiéndose padecido errores de unidad métrica al publicarse este Estado en 25 Agosto, se reproduce después de hechas las consiguientes rectificaciones, 
Para que surta sus efectos.
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2
Núin. 5G3

Contribución Industrial
PUEBLO DE ALGAIDA Año económico de 1893 d 1894.

MATRICULA que para el año económico citado, yen cumplimiento de lo preveni
do en el articulo 65 del Reglamento de 11 de Abril de 1893, forma el Alcalde, 
de todos los indiviauos que existen en dicha población sujetos á la contribución 
industrial y comprendidos en las tarifas 1.a, 2.' 3.a, 4/ y 1 .* sección de la 5.a 
vigentes.

ele orden, apellidos y nombres de los contribuyentes, calle y número del local en 
que se ejerce la industria y profesión, industria, arte ú oficio por que contribuyen.

CUOTA
para el Te-

TAK1FA latíase 1.» T01
Pesetas.

1 Cardell Mimar Julián.--Victoria 13.—Vendedor de aguardientes y 
espíritus, etc.-2. e 415

Fiase 4.a
2 Pons Ripoll José.—Plaza 9.—Vendedor de tcjidos-2. , 165

Clase SI.'1
3 Gclabert Llompart Pedro.--Palomar 13.—Taberna al por menor 

de vinos, etc.-9. , 40
4 Antich Mora Pedro Juan.—Plaza 1.—Idem. , 40
5 Vich Amengual Miguel.—Id. 15.—Idem. . 40
6 Seguí Mascaré Miguel.—Rey 14.—Vendedor al por menor de ha- 

rinas-13. , 40
Clase 11.a

7 Oliver Amengual José.—Palomar 18.—Tienda de abaceria-6. , 25
8 Ballester Pon Mateo.—Obispo 8.—Idem. , 25
9 Taronjí Aguiló Francisco.—Iglesia 13.—Idem. , 25

10 Janer Roig Gabriel.—Sitjar 2.—Idem. . 25
Clase 13.a

11 Moragues Garau Catalina.—Plaza 5.—Espendedor de carnes-5. , 20
12 Janer Juan Miguel.—Obispo 7.—Idem. . 20
13 Andrea Servera Gabriel.—Pina, Mayor 18.—Taberna fuera del

casco de población-8. , 20
14 Sastre Fullana Guillermo.—Randa, Iglesia 20.—Idem. . 20
15 Socías Puigserver Juan.—Id. 6.—Idem. . 20
16 Po l i Mulet Pedro Antonio.—Amargura 14.—Tienda de aceite al por

menor-9. , 20
17 Oliver Llompart Antonio.—Mayor 30.—Idem. . 20
18 Jaume Oliver Antonio,—Pina, Ribas 2.—Idem. , 20
19 Oliver Cantallops Felipe.—Id., Cuartel l.° 17.—Idem. , 20
20 Mimar Ramis María.—Id., Ramón Llull 27.—Tienda de cacharros-12. 20

Suma de la Tarifa 1.a . 1041

TARIFzl 5.a
21 Pon Mulet Pedro Antonio.—Amargura 14.—Carruage de dos ruedas 

con una caballería, 22 kilómetros-127. , 26¿20
22 Más Burguera Miguel.—Esperanza 5.—Idem. . 26'20

Suma de la Tarifa 2.a . 52'40

Núm. 504
ALCALDÍA DE MANACOR

Hallándose detenida en el corral común 
de esta villa una perra podenca sin que se 
haya presentado dueño alguno á recogerla 
á pesar de los medios de publicidad inten
tados, se anuncia que á no presentarse 
persona alguna á recogerla en el plazo de 
cuatro días se venderá aquella en pública 
subasta.

Manacor 20 Septiembre de 1893.—El 
Alcalde, Antonio Ferrer.

Núm. 505
ESCUADRON REGIONAL 

CAZADORES DE MALLORCA
Anuncio.—El día treinta del presente 

mes y á las once de la mañana, tendrá lu
gar en el patio del Cuartel de Caballería 
la subasta del fiemo de los caballos de di
cho Escuadrón por el término de un año, 
con arreglo al pliego de condiciones que á 
disposición de las personas á quienes pue
da interesar queda expuesto en el cuerpo 
de guardia del citado Cuartel.

Palma 22 Septiembre de 1893.—El Jefe 
de Detall, Pedro Palau.

Núm. 506
HARINERA BALEAR

EN LIQUIDACIÓN

De conformidad con los Estatutos de la 
Sociedad la Junta de Gobierno convoca á 
General ordinaria para el dia 30 del co
rriente á las 4 de la tarde en el local que 
ocupan las oficinas Seriñá 7.

Para tener derecho de asistencia es ne
cesario tener depositados los títulos de las 
acciones el día anterior al de la celebración 
de la Junta.

Palma 23 de Septiembre de 1893.— 
P. A. déla J. de G., El Secretario, Ga
briel Moner.

Sección le la Gaceta.

TARIFA 3.a
23 Pons Ripoll José.—Plaza 9.—Cuatro telares comunes-5. . 32
24 Ginard Amorós Miguel.- -Cuartel 4.° 31.—Horno de tejas de 10 me

tros cúbicos-214. . 5^60
25 Cardcll Mimar Julián.—Victoria 13.—Fábrica de aguardientes de

1700 litros de cabida-231. , 391
26 Mascaré Gelabert Miguel.—Campo 55.—Molino harinero*4OO. . 38
27 Mulet Bibiloni Antonio.—Pina, Cuartel l.° 18.—Idem. .38
28 Janer Garau Francisco.—Randa, Iglesia 26.—Idem. . 38

Suma de la Tarifa 3.a . 542'60

TARIFA 4.a—Profesiones del orden civil
29 Martorell Roca Gabriel.—Roca 28.—Farmacéutico-7. . 56
30 Ferrer Delgado Matías.—Id. 17.—Médico-cirujano-^. . 56
31 Sala Sala Juan.—Id. 66.—Idem. , 56
32 Jaume Ribot Juan.—San Juan 13.—Veterinario-14. , 38

Profesiones del orden Judicial
33 Manera Barceló Rafael.—Sitjar 11.—Notario-5. , 99

Artes y oficios
34 Barceló Pon Miguel.—Unión 12.—Carpintero-55. , 18
35 Puigserver Mimar Miguel.—Roca 43.—Idem. . 18
36 Oliver Vich José.—Mayor 12.—Idem. , 18
37 Oliver Llompart Jaime.—Tanqueta 5.—Idem. , 18
38 Barceló Seguí Juan.—Randa, Iglesia 16.—Idem. , 18
39 Janer Mudoy Pedro.—Victoria 3.—Herrero-81. , 18
40 Oliver Andrea Juan.—Pina, Mayor 17.—Idem. . 18
41 Janer Tomás Miguel.—Randa, Montuiri 13.—Idem. , 18
42 Vanrell Vanrell Guillermo.—Plaza 12.—Panadero en horno-92. . 18

Suma de la Tarifa 4.a , 467

Importa esta matricula la cantidad de dos mil ciento tres pesetas.
Algaida 21 de Junio de 1893.—El Alcalde, Antonio Mulet.—El Secretario, 

Francisco Verdera.
La presente matrícula se inserta en este Bo l e t ín  Of ic a l  en cumplimiento 

del párrafo 3.° del artículo 114 del Reglamento de la Contribución Industrial de 
11 de Abril del corriente año.

Palma 18 Septiembre 1893.—El Administrador de Hacienda, Bernardo Amer,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

En atención á las noticias oficiales reci
bidas en este Ministerio dando conocimien
to de la aparición del cólera en Hamburgo 
(Alemania), y conforme á lo prevenido en 
los artículos 30, 35 y 36 de la ley de Sani
dad, Real orden de 10 de Septiembre de 
1892 y reglas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a á la 8.a y 38 
de la Real orden de 23 del referido mes de 
Septiembre; el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombie la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer se despidan á laza
reto sucio las procedencias de dicha pobla
ción que hayan salido después del día 4 
del actual y lleguen á nuestros puertos con 
posterioridad á la publicación de esta Real 
orden, con cualquiera clase de patente, de
biendo considerarse notoriamente compro
metidos desde el día 15 inclusive del mis
mo los puertos que se hallen á menor dis
tancia de 165 kilómetros de Hamburgo, 
medidos en línea recta.

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de su 
mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Septiembre de 1893.

GONZALEZ
Sres. Gobernadores de las provincias ma

rítimas y Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla.

En atención á las noticias oficiales reci
bidas en este Ministerio dando conocimien
to de la aparición del cólera en Ter Neu- 
zen (Países Bajos), y conforme á lo preve
nido en los artículos 30, 35 y 36 de la ley 
de Sanidad, Real orden de 10 de Septiem
bre de 1892, y reglas 1.a, 2.a, 4.a, 6 a á la 
8.a y 38 de la Real orden de 23 del referi
do mes de Septiembre; el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer se despi
dan á lazareto sucio las procedencias de 
dicha población que hayan salido después 
del día 23 de Agosto último y lleguen á 
nuestros puertos con posterioridad á la 

publicación de esta Real orden, con cual* 
quiera clase de patente, debiendo conside 
rarse notoriamente comprometidos desde 
el día 3 inclusive del mismo los puertos 
que se hallen á menor distancia de 165 
kilómetros de Ter Nepzen, medidos en 
línea recta.

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y el de las Direcciones 
de Sanidad marítima del territorio de su 
mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Septiembre de 1893.

GONZALEZ
Sres. Gobernadores civiles de las piovin- 

cías marítimas y Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla.

En atención á las noticias oficiales reci
bidas en este Ministerio dando conocimien
to de haber ocurrido nuevos casos de cólera 
en Hull (Inglaterra), y conforme á lo preve
nido en los artículos 30, 35 y 36 de la ley 
de Sanidad, Real orden de 10 de Septiem
bre de 1892 y reglas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a, á la 
8.a y 38 de la Real orden de 23 del referi
do mes de Septiembre; el Rey (Q. D. G.). 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer se despi
dan á lazareto sucio las procedencias de 
dicha población que hayan salido después 
del día 7 del actual y lleguen á nuestros 
puertos con posterioridad á la publicación 
de esta Real orden, con cualquiera clase 
de patente, debiendo considerarse notoria
mente comprometidos desde el día 18 in
clusive del mismo los puertos que se ha
llen á menor distancia de 165 kilómetros 
de Hull. medidos en línea recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de su man
do. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 20 de Septiembre de 1893.

GONZALEZ
Sres. Gobernadores de las provincias ma

rítimas y Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla.

(Gaceta 21 Septiembre.')
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En atención á las noticias oficiales reci- p 

bidas en este Ministerio dando conocimien- t- 
to de la aparición del cólera en Sant-Shields n 
(Inglaterra), y conforme á lo prevenido i 
en los artículos 30, 35 y 36 de la ley de t 
Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre r 
de 1892, y reglas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a á la 8.a c 
y 38 de la Real orden de 23 del referido ¡ c 
mes de Septiembre; el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer se despidan á c 
lazareto sucio las procedencias de dicha 
población que hayan salido después del 
día 4 del corriente mes y lleguen á núes- j 
tros puertos con posterioridad á la publi- c 
uación de esta Real orden, con cualquiera 1
clase de patente, debiendo considerarse 
notoriamente comprometidos desde el día 
15 inclusive del mismo los puertos que se i 
hallen á menor distancia de 165 kilóme- : 
tros de Sant-Shields, medidos en línea • 
recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de su man
do. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 22 de Septiembre de 1893.

GONZALEZ
Sres. Gobernadores civiles de las provin

cias marítimas y Comandantes militares 
de Ceuta y Melilla.

(Gaceta 23 Septiembre.)

MIEISTER1O DE HACIENDA

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Vistas las instancias elevadas 
á este Ministerio por varios dueños de 
establecimientos de coches de lujo, en so
licitud de que se reformen ó aclaren los 
artículos 6.° y 9.° de la Instrucción pro
visional del impuesto sobre carruajes de 
lujo de 12 de Agosto próximo pasado, así 
como las consultas formuladas por algu
nos Delegados de Hacienda acerca de la 
inteligencia de los artículos 3.°, 4.° y 9.° 
de la misma, y por el Delegado de Hacien-
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siempre que no tenga la condición exclu
siva de coche de lujo, tal y como se en
tiende en la vida social, y que el que el 
que se solicite tal exención justifique satis- 
cer la contribución territorial ó industrial 
correspondiente, y que por e! caballo ó 
caballos que use pague igualmente la se
ñalada en la tarifa 5.a, clase 8.a, núm. 29, 
que corre unida al reglamento de 11 de 
Abril último:

Y considerando que las condiciones 
excepcionales de la plaza de Ceuta acon
sejan no hacer exigible este impuesto, 
del mismo modo que no lo son los de terri
torial, industrial, consumos y otros;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido 
resolver:

Primero. Que lo dispuesto en el artí
culo 9.° de la instrucción provisional de 
12 de Agosto ultimo, se entienda única
mente aplicable á los alquiladores de ca
rruajes de lujo que no den á la Adminis
tración de Hacienda conocimiento de los 
contratos de alquiler que hubiesen hecho 
dentro do los ocho dias siguientes á su ce
lebración ó que omitieren la presentación 
en plazo de quince días, á contar de la 
publicación de esta Real orden, de la re
lación de abonos ó alquileres que tuviesen 
contratados, expresando el nombre, do
micilio y circunstancias de los arrendata
rios ó abonados, cualquiera que sean las 
condiciones del alquiler ó abono. Dichas 
relaciones y partes singulares se publica
rán trimestralmente en la Gaceta de Ma
drid- y periódicos oficiales de la respectiva 
provincia.

Segundo. Que la Administración liqui
de y recaude directamente el impuesto 
de los abonados ó arrendatarios compren
didos en las relaciones y partes singulares 
á que se refiere la regla procedente, y so
lamente pueda percibirlo de los alquilado
res respecto de aquellos carruajes de cuyo 
alquiler ó abono no se hubiese dado rela
ción ó conocimiento en tiempo oportuno.

Tercero. La exención concedida á los 
Cónsules en el art. 4.°, sólo es aplicable á 
los de las naciones que otorguen igual be
neficio á los de España en los respectivos 
países; pero no será extensiva á los espa
ñoles que tengan representación consular 
de otras potencias, ni á los españoles ó 
extranjeros que á la vez ejerzan el co
mercio ó la industria en nuestro territorio.

Cuarto. Los carruajes que usen los 
Reverendos Arzobispos y Obispos para 
verificar la Visita pastoral, serán exceptua
dos del impuesto, siempre que no se em
pleen al mismo tiempo para comodidad, 
recreo ú ostentación en las poblaciones en 
que estén situadas las diócesis, en cuyo 
caso quedan obligados al impuesto, como 
asimismo si se usan distintos carruajes 
para uno y otro servicio.

Quinto. Los carruajes propios ó abo
nados que usen los Médicos en las capita
les de provincia y poblaciones de gran ve
cindario, se hallan comprendidos en el 
impuesto, pero quedan exentos los de los 
Médicos de partido y Curas Párrocos que 
ejercen por obligación sus respectivos mi
nisterios en más de un pueblo, siempre 
que no usen otros carruajes que los que 
tengan destinados á la prestación de sus 
auxilios.

Sexto. La exención concedida en la 
segunda parte del art. 3.°, se entenderá, 
por regla general, aplicable á los carruajes, 
sea cualquiera su clase, que usen los pro 
pietarios de fincas no situadas en las capi
tales de los distritos municipales á que 
perrenezcan, ó los industriales que tengan 
sus fábricas ó artefactos fuera también del 
caso de las poblaciones respectivas, siem
pre que el coche de que hagan uso no ten 
ga la exterioridad y ornamentación carac
terística del verdadero lujo, y que sus 
dueños justifiquen que por las expresadas 
propiedades ó industrias satisfacen las res
pectivas contribuciones territorial ó indus
trial, y por los caballos que dediquen á 
este servicio la cuota asignada en la tarifa 
5.a, clase 3.a, núm. 29, aneja al regla
mento de 11 de Abril último; en la inte
ligencia de que sólo uno de sus coches po
drá disfrutar de esta exención.

Séptimo. Los carruajes pertenecientes 
á los dueños de establecimientos de coches 
de lujo para akpuilar, no están sujetos al

da de Cádiz, respecto á si es exigible el 
impuesto en la plaza de Ceuta:

Considerando que el art. 9.° de la ins
trucción reconoce y consagra el principio 
¿e que el impuesto ha de ser satisfecho 
por quien use y disfrute los carruajes, si 
bien encomienda á los alquiladores el cui
dado de percibirlo y la obligación de satis
facerlo á la Hacienda:

Considerando que si bien estos proce
dimientos han sido empleados por la Ad- 
mioistración en algunos casos, como, por 
ejemplo, el de la contribución de inmue
bles sobre los censos, la aplicación de los 
mismos en el caso de que se trata podría 
variar alguna vez la incidencia del im
puesto, haciéndolo recaer sobre los indus
triales que ya en este concepto contribuyen 
ol levantamiento de las cargas públicas:

Considerando, sin embargo, que la com
plicidad ó participación de estos mismos 
industriales en la ocultación ó fraude que 
cometan los verdaderos contribuyentes 
debe hacerles responsables al Tesoro de 
las cuotas que con su concurso se hubiese 
intentado defraudar:

Considerando que no en todas las pro
vincias existen las mismas costumbres que 
en esta Corte, respecto al abono de ca
rruajes, y por tanto, la subsistencia de la 
obligación de anticipar el impuesto cons
tituía un doble gravamen para los alqui
ladores, lo cual no es el propósito de la 
ley ni de la instrucción:

Considerando, respecto á la exención 
consignada en el art. 4.°, que sólo es justo 
que se amparen á ella los individuos del 
Cuerpo Consular de las naciones que con
cedan idéntica prerrogativa á los Cónsu
les de España, y que realmente sólo alcan
za á los que tengan por única condición 
social la representación de los intereses de 
la nación que les haya nombrado para 
tales cargos, pero no puede ser extensiva 
á las personas, sean nacionales ó extranje
ras, que ejerciendo industrias ó el comer
cio desempeñan por incidencia Agencias 
consulares, que, por lo general, son nom
bramientos de índole puramente hono
rífico:

Considerando que si bien los carruajes 
de que se sirven los Reverendos Arzobis
pos y Obispos, en cuanto tienen por obje
to la práctica de la Santa pastoral visita, 
no pueden ser considerados como materia 
imponible, atendida la índole del impues
to, deben quedar sometidos á la reglá ge
neral desde el momento en que reciben 
otra aplicación ó contribuyan á la mayor 
comodidad y recreo de sus dueños:

Considerando, en cuanto á los carruajes 
propios ó abonados que usan los Médicos 
que ejercen en las capitales de provincia y 
poblaciones de gran vecindario, que son 
indudablemente un signo de riqueza y lu
jo, sin que pueda excusarles del tributo la 
consideración de que por él suele á veces 
fijarse la cuota de contribución industrial, 
ya porque la contribución territorial que 
satisfacen no exime á los propietarios del 
impuesto de que se trata, siquiera deban 
á la importancia de sus rentas la fortuna 
de usar el carruaje, ya también porque la 
posibilidad de elevar las cuotas dentro de 
las clases agremiadas para el pago de la 
contribución industrial no es bastante para 
gravar la riqueza que representa y aun 
ostenta el uso del carruaje de lujo:

Considerando que no sucede otro tanto 
con relación á los Médicos de partido que 
poi razón de su cargo tienen que atender 
a uno ó más pueblos del mismo, y, por 
tanto, éstos, como los Curas Párrocos que 
ejercen por obligación su sagrado minis
terio en más de un pueblo han menester 
un vehículo para la más pronta prestación 
de sus auxilios:

Considerando que el alcance de la exen
ción consignada en la segunda parte del 
art. 3.°, si bien no es fácil definir con pre
cisión los usos y costumbres de la locali
dad, las clases de carruajes qne se usen, 
¡a distancia de las propiedades agrícolas é 
industriales, son otros tantos signos para 
determinar si un carruaje se emplea por 
necesidad imperiosa ó por comodidad, re
creo ú ostentación, pero que, como regla 
general, es de equidad eximir del impues
to al carruaje que un propietario ó indus
trial necesita para la visita de sus propie
dades, sea cualquiera la clase de aquél,

miento de la explotación de las salinas, á 
cuyo efecto podría fijarse como tipo de pri
mer quinquenio la suma de 1.500.000 pese
tas, aumentándose en cada uno de los si
guientes 320.000 pesetas por año, excepto 
el último quinquenio, ó sea del vigésimo 
primero al quinto, en el que la cuota anual 
sería la de 2.767.500 para completar en todo 
el período de los veinticinco años la canti
dad de 53.437.500 pesetas que representa, 
deducido el 5 por 100 anual la cantidad to
tal del arrendamiento, pedida en el pri
mer concurso.

Considerando que sería oportuno am
pliar la condición 26 del pliego aprobado 
por Real decreto de 2 de Febrero último, 
facultando al arrendatario para que pueda 
construir fuera de la redonda de las sali
nas fábricas de sosa ú otros productos ex
tractivos de la sal, con objeto de aprove
char las de Torrevieja y de la Mata, decla
rándolo así expresamente para evitar 
dudas en el porvenir:

Considerando que si se modifica la foi ma 
de pago, es necesario variar la condición 
13, relativa á la fianza, que pudiera fijarse 
en 500.000 pesetas en metálico, ó su equi
valencia en papel admisible del Estado, y 
que con objeto de facilitar la extracción y 
exportación de sales, ínterin se construya 
el puerto de Torrevieja, convendría tam
bién introducir en el pliego una nueva 
condición, facultando igualmente al arren
datario para solicitar del Ministerio da 
Fomento establecer en cada uno de los 
puertos de Santa Pola y Alicante un depó
sito pontón hasta de 5.003 toneladas de 
sal;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer, que con las mismas solemnida
des observadas en el primero, se celebre un 
segundo concurso el día 20 del próximo 
mes de Diciembre, para arrendar las men
cionadas salinas de Torrevieja y de la Ma
ta, bajo el mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base para el primero, con las 
modificaciones siguientes:

Condición 3.a El arriendo se hará por 
veinticinco años, divididos en quinquenios, 
fijándose como tipo del primero la suma 
de 1.500.000 pesetas anuales, aumentán
dose en cada uno de los siguientes en 
320.000 pesetas por año, excepto el último 
quinquenio, ó sea del vigésimo primero al 
quinto, en el que la cuota anual será la de 
2.767.500 pesetas.

Condición 13. El licitador á quien se 
adjudique el arriendo afianzará el cum
plimiento de su compromiso dentro del 
plazo de quince días, á contar desde el si
guiente al en que se le notifique la adjudi
cación, con la cantidad de 500.000 pesetas 
en metálico ó en valores públicos admisi
bles, que depositará á este fin en la Caja 
general de Depósitos á disposición de la 
Subsecretaría del Ministerio de Hacienda.

Condición 26. También el arrendata
rio podrá explotar los terrenos de la redon
da de ambas salinas, dentro de los límites 
determinados en el acta de posesión, rotu
rando aquéllos, haciendo plantaciones ó 
construyendo almacenes ú otras obras de 
fábrica para el servicio de las salinas, todo 
lo que quedará á beneficio del Estado al 
terminar el arriendo, sin indemnización al
guna: pero si fuera de la redonda de las 
salinas se construyeran por el arrendata
rio fábricas para la explotación de la sosa 
ú otros productos que puedan extraerse de 
la sal con el objeto de aprovechar la de 
Torrevieja y la Mata, aquellas serán de 
propiedad del concesionario al terminar el 
contrato, sin perjuicio de los derechos que 
el Estado tenga á los terrenos no compren
didos en los límites de dichas salinas, se
gún las actas de los deslindes últimamente 
practicados.

Por último, se radactará una nueva con
dición, que será la 27, en los siguientes 
términos: el arrendatario queda facultado, 
mientras se construya el puerto de Torre- 
vieja, para solicitar del Ministerio de Fo
mento el establecimiento en los de Santa 
Pola y Alicante de un depósito pontón 
hasta de 5.000 toneladas de sal, á cuyo cos
tado puedan atracar buques de alto bordo, 
con el objeto exclusivo de facilitar la expor
tación de sales de Torrevieja y de la Mata. 
La vigilancia que las Administraciones da

precinto de que trata el art. 19, en el cual 
se colocará respecto á los carruajes de los 
particulares obligados á dicho requisito de 
modo que no impida la limpieza y aseo 
de los mismos.

Octavo. Que el impuesto de carruajes 
de lujo no es extensivo á la plaza de Ceuta.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos añus. Madrid 19 de 
Septiembre de 1893.

GAMAZO
Sr. Director general de Contribuciones é 

Impuestos.
(Gaceta 21 Septieníbrc.^

limo. Sr.: El reglamento provisional 
que para la imposición, administración y 
cobranza del impuesto especial sobre el 
alcohol ha sido aprobado por Real decre
to de 29 de Agosto próximo pasado, en 
consonancia con el art. 10 do la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892, y el 
46 de la de 5 de Agosto de este año, in
cluye los alcoholes, aguardientes y licores 
entre las mercancías enumeradas en el 
Real decreto de 23 de Marzo de 1893 sobre 
zonas fiscales, quedando, de consiguiente, 
sujetos para su circulación á las guías y 
vendís que en esa Real disposición be 
crearon. '

En su consecuencia, el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer:

l .° A tenor de lo dispuesto en el Real 
decreto de 23 de Marzo, se señala el plazo 
de quince días, á contar desde la publi
cación de este aviso en la Gaceta de Ma
drid, para que los consignatarios, comer
ciantes ó especuladores que estén habi
litados para expedir géneros extranjeros 
ó coloniales, puedan presentar en las Ad
ministraciones respectivas las relaciones 
juradas de existencias de alcoholes, aguar
dientes y licores que han de formar la 
primera partida de cargo en las cuentas 
corrientes.

2 .° Pasado dicho plazo de quince días, 
se exigirán en la circulación las guías y 
vendís mencionados, y se aplicará á estos 
productos lo legislado en el Real decreto 
referido y disposiciones posteriores, inclu
so el mencionado reglamento provisional 
de 29 de Agosto último.

3 .° Las remesas que sin la documen
tación prevenida lleguen á un punto cual
quiera después de dicho plazo, no deberán 
ser detenidas, siempre que conste ó se 
justifique que fueron expedidas en el pun
to de envío antes de espirar aquél.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Septiembre de 1893.

GAMAZO
Sr. Director general de Aduanas.

(Gacela 19 Septiembre.')

limo. Sr: Visto el expediente instruido 
para el arrendamiento de las salinas de 
Torrevieja y de la Mata, sitas en la pro
vincia de Alicante:

Resultando que por falta de postor se 
quedó desierto el primer concurso celebra
do con el mismo objeto el día 10 de Mayo 
del corriente año:

Considerando que ese alojamiento de ii- 
citadores puede haber consistido en lo ele
vado del canon anual, fijado en 2.250.000 
pesetas, si se tiene en cuenta los grandes 
gastos y anticipos que desde luego requie
re el planteamiento de una explotación de 
esta importancia, que tal vez hiciera in
superable el pago de la citada cantidad en 
el primer año:

Considerando que esa dificultad podría 
obviarse rebajando en el segundo anuncio 
el 5 por 100 del tipo que sirvió de base 
para el primer concurso, conforme previe
ne el art. 9.° del decreto de 5 de Julio 
de 1870, estableciendo al propio tiempo 
una escala gradual para su cobro, según 
indica en su informe la Junta Superior fa
cultativa en Minería, de modo que el Esta
do percibiera durante los veinticinco años 
la suma total del arrendamiento, deducida 
esa rebaja, conciliando en esta forma el 
pago del mismo con los desembolsos que 
en los primeros años requiere el plantea
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Aduanas ejercerán sobre éstos depósitos se 
ajustará á lo prevenido para los de carbón 
de piedra en la Real orden de 29 de Abril 
de 1890.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de 
Septiembre de 1893.

GAMAZO
Sr. Subsecretario del Ministerio de Ha

cienda.

Pliego de condiciones para el arrendamiento 
por concurso de las salinas de Torre- 

vieja y de la Mata.
1 .a Se arriendan en público concurso 

las salinas de Torrevieja y de la Mata, si 
tas en la provincia de Alicante, con las re
dondas, derechos, edificios, enseres y úti
les pertenecientes al Estado.

2 .a Desde la fecha de la inserción del 
anuncio del arriendo y pliego de condicio
nes en la Gaceta de Madrid, correrán los 
tres meses de antelación al concurso que 
previene la ley, publicándose también en 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincias 
y en aquellos puntos de las naciones ex
tranjeras en que deba darse publicidad.

3 .a El arriendo se hará por veinticinco 
años, divididos en quinquenios, fijándose 
como tipo del primero la suma de un millón 
quientas mil pesetas anuales, aumentán
dose en cada uno de los siguientes en 
320.000 pesetas por año, excepto el último 
quinquenio, ó sea del vigésimo primero al 
quinto, en el que la cuota anual será la 
de 2.767.500 pesetas.

4 .a Las proposiciones que se presenten 
consistirán en aumentar el catión anual fi
jado en la condición anterior y en obligar
se á realizar durante el tiempo del arrien
do las obras y mejoras que se determinan 
en este pliego y otras de utilidad reconucida.

5 .a Las proposiciones se extenderán en 
papel del sello 12.e, redactándose con es
tricta sujeción al modelo que se inserta al 
final, acompañando á las mismas el res
guardo que acredite haber consignado en 
la Caja de Depósitos, en concepto de de
pósito provisional para optar al concurso, 
la cantidad de 125.000 pesetas en metáli
co ó valores admisibles y la cédula perso
nal del licitador, si es español.

6 .a Pueden ser licitadores los que ten
gan capacidad para contratar con arreglo 
á las leyes civiles.

No serán admitidos como licitadores los 
que estén apremiados en concepto de deu
dores al Estado ó á cualquier provincia ó 
Municipio como segundos contribuyen
tes, ni los que hayan faltado al cumpli
miento de contratos anteriores celebra
dos con la Administración, dando motivo 
á su rescisión.

7 .a El concurso público se celebrará 
en el Ministerio de Hacienda el día 20 del 
próximo mes de Diciembre, á las tres de 
su tarde, ante una Junta compuesta de dos 
Senadores y dos Diputados, del Subsecre
tario de dicho Ministerio, del Director ge
neral de lo Contencioso y del Interventor 
general de la Administración del Estado, 
que presidirá el Ministro de Hacienda. 
Asistirá al acto para dar fe de él un Nota
rio público.

8 .a Durante media hora se admitirán 
por la Junta las proposiciones que se pre
senten en pliegos cerrados, en cuyo sobre 
so designará el objeto de la proposición y 
el nombre del que la suscriba, y serán nu
merados por el Notario por orden de pre
sentación. Serán desechadas desde luego 
las proposiciones á que no acompañen los 
documentos que determina la condición 5.a

9 .a Transcurrida la media hora de que 
habla la condición anterior, se anunciará 
que queda cerrada la admisión de pliegos, 
procediéndose inmediatamente por el No
tario á la lectura de los mismos y de las 
proposiciones presentadas por el erden de 
numeración, leyéndose en alta voz por el 
Notario las proposiciones.

Concluida la lectura de las proposiciones, 
se dará por terminado el acto.

, 10. La Junta, dentro de los ocho días 
siguientes, propondrá al Gobierno la admi
sión de la proposición que juzgue más 
conveniente, ó bien que se rechacen todas.

11. La resolución definitiva se adopta
rá por el Gobierno en Consejo de Minis
tros y se publicará en la Gaceta de Madrid, 

No se admitirá recurso ó reclamacióu al 
guna contra aquella resolución.

12. En cuanto recaiga la resolución á 
que se refiere la condición anterior, se de
volverán los depósitos á los autores de las 
proposiciones no admitidas, quedando re
tenido el del licitador á quien se adjudi
que el arriendo.

13. El licitador á quien se adjudique 
el arriendo afianzará el cumplimiento de 
su compromiso dentro del plazo de quince 
días, á contar desde el siguiente al en que 
se le notifique la adjudicación con la can
tidad de 500.000 pesetas en metálico ó en 
valores públicos admisibles, que deposita
rá á este fin en la Caja general de Depósi
tos á disposición de la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda.

14. Esta fianza no será devuelta al 
arrendatario mientras no haya satisfecho 
á la Hacienda el precio del arriendo de 
los veinticinco años por que se verifica, 
realizando las obras y mejoras exigibles y 
solventando las demás responsabilidades 
que por desperfectos ú otia causa cual
quiera pudiera haber contraído á virtud 
del arriendo.

15. Si el arrendatario no prestase la 
fianza definitiva dentro del plazo señalado 
en la condición 13, perderá el depósito 
provisional que constituyó para tomar 
parte en el concurso, y en el casó de que 
no formalizase el contrato por escritura 
pública dentro de otros quince días, que
darán en beneficio del Estado la fianza 
definitiva, y se tendrá por abandonada la 
proposición.

16. Otorgada la escritura, se pondrá 
al arrendatario, con las formalidades de
bidas, en posesión de las salinas, terrenos, 
edificios y cuantas otras dependencias 
sean de la propiedad del Estado, así como 
de los muebles, útiles, enseres y demás 
que existan, mediante inventario y acta 
notarial en que todo conste detallada
mente.

El inventario y acta se extenderán por 
duplicado, quedándose un ejemplar el 
arrendatario y remitiéndose otro á la Sub
secretaria.

17. Antes de dar posesión al arrenda 
tario se practicará una exacta cubicación 
de las sales existentes en las eras de los 
diques, en los depósitos de despacho y en 
almacenes, cuya operación se hará por dos 
peritos competentes, designados uno por 
la Hacienda y otro por el arrendatario 
levantándose por duplicado acta en la que 
detalladamente se expresarán los quintales 
métricos de sal de cada clase de las elabo
radas y puntos en que existan.

Los gastos de cubicación serán satisfe
chos por la Hacienda de cuenta del arren
datario.

18. El arrendatario se hará cargo de 
la totalidad de las sales existentes, según 
resulte del acta de cubicación pericial, y 
abonará á la Hacienda su importe al mis
mo tiempo que el primer plazo del arrien
do y los gastos de cubicación y valoración 
de las existentes.

19. Para fijar este importe servirá de 
base el precio de coste que haya tenido 
por término medio en el último quinque
nio cada quintal métrico de sal, sin distin
ción de clases elaboradas, compréndiendo- 
se en dicho coste la totalidad de los gastos 
por todos conceptos, según resulten de li
bros y demás antecedentes.

20. De igual modo, y en justa recipro
cidad, el arrendatario hará entrega á la 
Hacienda, previa cubicación también por 
peritos de ambas partes, de las sales exis
tentes al terminar el arriendo, por el pre
cio medio del coste que igualmente haya 
tenido cada quintal métrico en los cinco 
últimos años del arriendo, sea cual fuese 
la clase de elaboración de sales, siempre 
que dicho precio sea menor ó igual al que 
pague al empezar el arriendo, debiendo el 
arrendatario justificar el gasto para dedu
cir el término medio y fijar su importe, 
que le será abonado por la Hacienda.

21. El arriendo se hace á suerte y ven
tura, sin derecho el arrendatario á recla
mar indemnización alguna por ningún 
concepto.

22. El arrendatario se obliga á ejecu
tar durante el tiempo del arriendo las 
obras siguientes:

1 .a Saneamiento de la laguna con ma
lecones y zanjas dispuestos conveniente

mente para que eviten el derribo á ella de 
materiales arrastrados por las aguas plu
viales.

2 .a Arreglo completo del cequión, re
gularizando la pendiente de su lecho y ori
llas, y estableciendo dos compuertas en la 
parte que da entrada á las aguas del mar.

3 .a Una línea férrea económica desdo 
los diques á las eras de despacho, y otra 
de pequeña longitud desde éstas al muelle.

4 .a Construcción de dos grandes alma
cenes, uno en la parte NO. para el envío 
de sales al interior, y otro á la parte S. pa
ra las destinadas á la exportación, y am
bos con básculas que fijen el peso automá
ticamente de las cantidades que en ellos 
tienen entrada y salida.

23. El arrendatario atenderá á la con
servación de los edificios, almacenes y de
más dependencias de que se haga cargo al 
comenzar el arriendo, reparándolos y me
jorándolos para que al terminar el contra
to se hallen en disposición de seguir des
tinados á'los servicios respectivos.

24. Todas las obras y mejoras que se 
realicen, ya sean obligatorias, ya volunta
rias, las máquinas, útiles, enseres y demás 
que se emplean en la explotación de las 
salinas, quedarán en beneficio y propiedad 
del Estado el día en que termine el arrien
do, sin que el arrendatario pueda reclamar 
indemnización alguna.

25. El arrendatario explotará las sali
nas de Torrevieja y de la Mata, utilizando 
para la extracción de sales de las lagunas 
y sus diferentes elaboraciones los medios 
ó procedimientos que tengan por conve
niente, pero sin que la explotación perju
dique al buen estado de conservación en 
que constantemente han de hallarse las la
gunas, á fin de que á la terminación del 
arriendo pueda seguirse explotando sin 
interrucción y en buenas condiciones.

26. También el arrendatario podrá ex
plotar los terrenos de la redonda de ambas 
salinas dentro de los límites determinados 
en el acta de posesión, roturando aqué
llos, haciendo plantaciones ó construyendo 
almacenes ú otras obras de fábrica para el 
servicio de las salinas, todo lo que queda
rá en beneficio del Estado al terminar el 
arriendo, sin indemnización alguna; pero 
si fuera de la redonda de las salinas se 
construyeran por el arrendatario fábricas 
para la explotación de la sosa ú otros pro 
doctos que puedan extraerse de la sal, con 
objeto de aprovechar la de Torrevieja y la 
Mata, aquéllas serán de propiedad del con
cesionario al terminar el contrato, sin per
juicio de los derechos que el Estado tenga 
á los terrenos no comprendidos en los lí
mites de dichas salinas, según las actas de 
los deslindes últimamente practicados.

27. El arrendatario queda facultado, 
mientras se construya el puerto de Torre- 
vieja, para solicitar del Ministerio de Fo
mento el establecimiento en los de Santa 
Pola y Alicante, de un depósito pontón 
hasta de 5.000 toneladas de sal, á cuyo 
costado puedan atracar buques de aito 
bordo, con el objeto exclusivo de facilitar 
la exportación de sales de Torrevieja y de 
la Mata.

La vigilancia que las Administraciones 
de Aduanas ejerzan sobre estos depósitos 
se ajustará á lo prevenido para los de car
bón de piedra en la Real orden de 29 de 
Abril de 1890.

28. El arrendatario pondrá en conoci
miento de la Subsecretaría los medios ó 
procedimientos nuevos ó no usados que se 
introduzcan para la extracción y elabora
ción de toda clase de sales ordinarias, y 
dará cuenta mensualmente de las ventas 
que realice, tanto para el extranjero como 
para la Península, y de los precios á que 
haga aquéllas.

29. El precio anual del arriendo se 
ingresará por el arrendatario en la Deposi
taría Pagaduría Central, por trimestres 
adelantados, entendiéndose vencidos al 
octavo dia del primer mes de cada tri
mestre.

30. Las salinas y sus dependencias 
quedan exentas del pago de las contribu
ciones territorial é industrial durante el 
período del arriendo, pero no cualquier 
industria particular é independiente de la 
explotación de aquélla que se establezca.

31. El arrendatario podrá establecer 
para la vigilancia y custodia de las salinas 
y sus redondas el resguardo que tenga por 

conveniente para este objeto, siendo de su 
cuenta el abono de los gastos que ocasio
ne el personal y material de este servicio.

32. El arrendatario queda subrogado 
en la obligación de atender al sostenimien
to del culto católico en la iglesia parro
quial de Torrevieja, en los mismos térmi
nos que desde antiguo viene haciendo la 
Hacienda.

33. Será motivo de ressición del con
trato la falta de cumplimiento por parte 
del arrendatario de cualquiera de las con
diciones de este pliego, quedando enton
ces obligado á indemnizar á la Hacienda 
de cuantos daños y perjuicios ocasione la 
rescisión, no solo con la fianza, que será 
adjudicada al Estado, sino con todos los 
bienes, acciones y derechos que posea y 
pueda poseer, renunciando á toda clase de 
fueros y privilegios.

34. Las cuestiones de cualquier índole 
que se promuevan entre la Hacienda y el 
arrendatario con ocasión del contrato de 
arrendamiento, incluso, la de rescisión, se 
resolverá precisamente en vía gubernativa, 
y en su caso en la contencioso adminis
trativa.

35. La Hacienda so reserva el dere
cho de inspeccionar en todo tiempo por 
sus agentes administrativos y periciales el 
estado en general de las salinas, sus de
pendencias, terrenos y demás de la perte
nencia del Estaño y enterarse de los ele
mentos y medios que se empleen para la 
extracción y elaboración de sales.

36. La Administración auxiliará al 
arrendatario en todo lo que conduzca á 
llenar cumplimiento su compromiso den
tro de la esfera gubernativa, pero no en 
las cuestiones que por su índole privada 
estén dentro de la jurisdicción ordinaria.

37. Será de cuenta del arrendatario 
satisfacer los gastos del otorgamiento de 
escritura, copias de ella para la Adminis
tración y demás que origine el acto del 
concurso.

38. Se considerará como parte inte
grante de estas condiciones, y como una 
de las más esenciales para la resolución 
de todas las cuestiones que pudieran sus
citarse, el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y la instrucción de 15 de Septiem
bre del mismo año.

Madrid 9 de Septiembre de 1893.=E1 
Subsecretario, I. Recio.

Modelo de proposición.
19.... por si ó en representación de. . 

según documentos adjuntos, dice: que 
enterado del pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Madrid, núm , corres
pondiente al día de de  (ó en los 
periódicos extranjeros) para el arriendo 
de las salinas de Torrevieja y de la Mata, 
en la provincia de Alicante, acepta expre
samente todas y cada una de las condicio
nes contenidas en dicho pliego, y ofrece 
por el mencionado arriendo la cantidad 
de.... pesetas anuales, (esta cifra en letra) 
y se compromete á ejecutar las obras si
guientes: (se determinarán técnica y eco
nómicamente.)

(Fecha, firma y domicilio del proponente.) 
^Gaceta 14 Septiembre.')

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en 

el art. 5.° del Real decreto oigánico de 
29 de Agosto último; S. M. la Reiua 
(Q. D. G.), Regente del Reino, en nombre 
de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII, ha tenido á bien disponer que todos 
los funcionarios de las carreras judicial 
y fiscal nombrados para la Península é 
islas Baleares, se posesionen de sus res
pectivos cargos dentro del término de 
diez días, á contar desde la fecha de la 
publicación de esta Real orden en la Ga
ceta de Madrid.

De la propia Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Septiembre de 1893.

RUIZ CAPDEPON
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 22 Septiembre.)
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